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Descargar LEY 2 8 / 2 0 1 1 , DE 2 2  DE SEPTI EMBRE

En el Bolet ín Oficial del Estado del 23 de sept iem bre de 2011 se ha publicado la Ley 28/ 2011, por la que se procede a la integración del Régim en Especial
Agrario de la Segur idad Social en el Régim en General de la Seguridad Social.

OBJETI VOS DE LA LEY

a)  La integración en el Régim en General de la Segur idad Social de los t rabajadores por  cuenta ajena incluidos en el Régim en Especial Agrar io de la
Segur idad Social, así com o de los em presarios a los que prestan sus servicios.

b)  La creación de un Sistem a Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios a t ravés de un nuevo m odelo de cot ización y de protección.

CARACTERÍ STI CAS DEL SI STEMA ESPECI AL PARA TRABAJADORES POR CUENTA AJEN A AGRARI OS

Las par t icularidades son :  A efectos de perm anecer incluidos en el Sistem a Especial durante los períodos de inact iv idad en las labores agrar ias,  los
t rabajadores no estarán obligados a realizar  un m ínim o de 30 j ornadas reales en un período cont inuado de 365 días.
Sólo quedarán excluidos de este sistem a especial cuando no realicen ninguna j ornada real durante un per íodo super ior a seis m eses naturales
consecut ivos, o en los casos en que el t rabajador no ingrese la cuota correspondiente a los períodos de inact iv idad.
Las cot izaciones sat isfechas al ext inguido Régim en Especial Agrario de la Segur idad Social por los t rabajadores por  cuenta ajena, integrados en el
Régim en General de la Segur idad Social,  se entenderán efectuadas en este últ im o, teniendo plena validez tanto para per feccionar el derecho com o
para determ inar  la cuantía de las prestaciones previstas en la acción protectora de dicho Régim en General.

Obligación de cot izar :  Existe obligación de cot izar  tanto durante los per íodos de act iv idad por la realización de labores agrar ias com o durante los
per íodos de inact iv idad en dichas labores.

Situación de inact ividad :  Se entenderá que existen per íodos de inact iv idad dent ro de un m es natural cuando el núm ero de j ornadas reales en él
realizadas sea inferior al 76,67%  de los días naturales en que el t rabajador figure incluido en el Sistem a Especial en dicho m es.
Para quedar  incluido en el sistem a durante los per íodos de inact iv idad será necesar io que el t rabajador haya realizado un m ínim o de 30 j ornadas
reales en un per íodo cont inuado de 365 días.
La exclusión del Sistem a Especia l para  Trabajadores por  Cuenta Ajena  Agrar ios durante los per íodos de  inact ividad , con la consiguiente
baja en el Régim en General, podrá producirse:

a)    A solicitud del trabaj ador.
b)    De of icio por la Tesorería Genera l de la  Seguridad Socia l cuando el t rabajador no realice un m ínim o de 3 0  jornadas en un per íodo
cont inuado de 3 6 5 días o por fa lta  de  abono de las cuotas correspondientes a per íodos de inact ividad durante dos m ensua lidades
consecut ivas.

Solicitud de a lta :  Si se cont rata a t rabajadores eventuales o fij os discont inuos el m ism o día en que com iencen su prestación de servicios, las
solicitudes de alta podrán presentarse hasta las 12 horas de dicho día, cuando no haya sido posible form alizarse con anterioridad al inicio de dicha
jornada.

Reglas de cot ización durante los per íodos de  act iv idad :  La cot ización podrá efectuarse, a opción del em presar io, por bases diar ias,  en función
de las jornadas reales realizadas, o por bases m ensuales. Para los t rabajadores agrarios por cuenta ajena con cont rato indefinido (excepto los fijos
discont inuos)  serán obligator ias las bases m ensuales.

Tipos de cot ización :

1.  Los t ipos aplicables durante los períodos de act iv idad serán los siguientes:

· Para la cot ización por cont ingencias com unes, los t ipos de cot ización se e levarán gradualm ente ent re 2 0 1 2  y 2 0 3 1 hasta alcanzar  el
28,30% , siendo el 23,60%  a cargo del em presar io y el 4,70%  a cargo del t rabajador.  La disposición adicional segunda establece una aplicación
paulat ina de las bases y t ipos de cot ización, así com o de las reducciones aplicables.
· Para la  cot ización por  cont ingencias de accidentes de t raba jo y enferm edades profesionales, se aplicarán los t ipos de cot ización de la
tar ifa  de pr im as aprobada por  la  D.A. 4 ª de la  Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2 0 0 7 , siendo las prim as resultantes a
cargo exclusivo de l em presar io.
· Tam bién se cot izará por la cont ingencia de desem pleo así com o al Fondo de Garant ía Salar ial y por  Form ación Profesional.
· Durante las situaciones de incapacidad tem poral,  r iesgo durante el em barazo y r iesgo durante la lactancia natural,  así com o de m aternidad y
paternidad causadas durante los per íodos de act iv idad, la cot ización var iará en función de la m odalidad de cont ratación de los trabajadores.
· La cot ización de los t rabajadores agrarios con contrato de t rabajo a t iem po parcial se llevará a cabo de form a proporcional a la par te de jornada
realizada efect ivam ente. Este aspecto será objeto de desarrollo reglam entario.

2. Durante los per íodos de inact iv idad ,  la cot ización tendrá carácter m ensual y correrá a cargo exclusivo del t rabajador. El t ipo de cot ización
aplicable será el 1 1 ,5 0 por  ciento .

La acción protectora :  Los t rabajadores incluidos en el Sistem a Especial para Trabajadores por  Cuenta Ajena Agrarios tendrán derecho a las
prestaciones de la Seguridad Social en los térm inos y condiciones establecidos en el Régim en General de la Seguridad Social, con algunas
peculiaridades:

1.  Para e l reconocim iento de las correspondientes prestaciones económ icas será necesario que los t rabajadores se hallen al corr iente en el
pago de las cot izaciones correspondientes a los per íodos de inact ividad, de cuyo ingreso son responsables.

2.  Durante los períodos de inact ividad, la  acción protectora del Sistem a Especia l com prenderá las prestaciones económ icas por m aternidad,
paternidad, incapacidad perm anente y m uerte y supervivencia derivadas de cont ingencias com unes, así com o jubilación. Para el acceso a la jubilación
ant icipada y a efectos de acreditar el requisito del período m ínim o de cot ización efect iva,  será necesar io que, en los últ im os diez años cot izados, al
m enos seis correspondan a períodos de act ividad efect iva en este Sistem a Especial.

3. La cot ización a la Seguridad Social durante la percepción de la prestación por desem pleo de nivel cont r ibut ivo o del subsidio por desem pleo de
nivel asistencial se abonará por la ent idad gestora directam ente a la Tesorer ía General de la Seguridad Social
Durante la percepción de la prestación por  desem pleo, la base de cot ización a la Seguridad Social de aquellos t rabajadores por los que exista
obligación legal de cot izar  será la establecida, con carácter general, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado tanto en los
supuestos de ext inción de la relación laboral com o en los de suspensión de ésta y de reducción de jornada, calculada en función de las bases
correspondientes a los períodos de act iv idad. El 7 3 ,5 0 %  de la  aportación del t rabaj ador a la Segur idad Social correrá a cargo de la  ent idad
gestora , siendo el 2 6 ,5 0 %  restante a cargo del t rabajador  y descontándose  de la cuant ía de la  prestación.
Durante la percepción del subsidio por  desem pleo, la base de cot ización a la Seguridad Social será el tope m ínim o de cot ización vigente en cada
m om ento en el Régim en General.
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